
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Especial - Impugnación del reconocimiento 
- 

Demandante Efrén de Jesús Giraldo Zuluaga 

Demandado Menor Wendy Estefanía Giraldo Estrada 
representada por Diana Patricia Estrada 
Quiceno 

Radicado 056973184001- 2021 – 00109 – 00 

Asunto  Auto # 160 - ordena prueba de ADN. 

 
 

Para continuar con el trámite del proceso, SE ORDENA, a costa de la parte 
Demandante, la toma de muestra sanguínea para la práctica de la prueba de 
ADN al grupo familiar conformado por l a niña WENDY ESTEFANIA GIRALDO 
ESTRADA, identificada con RC Nuip 1.036.929.204 – IS 50147102 y al padre 
EFREN DE JESUS GIRALDO ZULUAGA, identificado con cedula # 3.448.059, 
para lo cual se fija el día JUEVES VEINTICUATRO (24) de febrero de la 
presente anualidad, a las diez de la mañana (10 a.m.), en el Laboratorio de 
genética humana del INML y CF de Medellín-Antioquia, ubicado en la Carrera 65 # 
80-325, frente a la Terminal de Transporte del Norte. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 386 del C. G. del P., 
SE ADVIERTE a la representante legal de la menor demandada, señora DIANA 
PATRICIA ESTRADA QUICENO, que su RENUENCIA a la práctica de la prueba 
hará presumir cierta la impugnación de la paternidad de la menor WENDY 
ESTEFANIA.   
  
Entrégueseles el oficio remisorio respectivo informándoles que no requieren de 
ayuno para la toma de muestras de sangre y deben ir debidamente identificados. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez 
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